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Expediente Nº 2005-0294-TRA-PI 

Solicitud de inscripción de marca “One & Only” 

Enrique Arturo Apéstegui Barzuna, apelante 

Registro de la Propiedad Industrial 

Expediente de origen Nº 3775-04 

 

VOTO 204-2006 

 

TRIBUNAL REGISTRAL ADMINISTRATIVO, Goicoechea, a las diez horas quince 

minutos del doce de julio de dos mil seis. 

 

Conoce este Tribunal el presente expediente en virtud del recurso de apelación planteado 

por Arturo Enrique Apéstegui Barzuna, cédula de identidad número uno-seiscientos sesenta 

y tres-seiscientos dieciocho, quien dice representar a Kerzner International Limited, en 

contra de la resolución emitida por la Subdirección del Registro de la Propiedad Industrial a 

las catorce horas cuarenta y seis minutos cuarenta y seis segundos del veintisiete de abril de 

dos mil cinco. 

 

Redacta el Juez Duran Abarca, y; 

 

CONSIDERANDO 

 

ÚNICO: Siendo que éste Tribunal previno a los solicitantes subsanar el documento por el 

cual comprueban su legitimación procesal, e incluso amplió el plazo para que dicho 

requisito fuera cumplido, según resoluciones de las quince horas treinta minutos del 

primero de diciembre de dos mil cinco y de las nueve horas cuarenta y cinco minutos del 

ocho de febrero de dos mil seis respectivamente, plazo que expiró en fecha dieciséis de 

mayo de dos mil seis, sin que se cumpliera lo prevenido, SE RESUELVE: Rechazar de 

plano el recurso planteado por falta de legitimación procesal del apelante. 
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POR TANTO 

 

Acorde a lo anteriormente considerado, se rechaza el recurso de apelación planteado por 

Arturo Enrique Apéstegui Barzuna, por carecer éste de legitimación procesal.  Previa 

constancia y copia de esta resolución que se dejará en los registros que al efecto lleva este 

Tribunal, devuélvase el expediente a la oficina de origen para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

Licda. Guadalupe Ortiz Mora 

 

 

 

 

Lic. Edwin Martínez Rodríguez             Dr. Carlos Manuel Rodríguez Jiménez 

 

 

 

 

M.Sc. Jorge Enrique Alvarado Valverde                       Lic. Adolfo Durán Abarca 

 


